                                     PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe mediante los organismos pertinentes y en el plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, acerca de las siguientes cuestiones relativas al  derrumbe de un local lindero a una obra en construcción, sita en la calle  Mendoza 5030, en el barrio de Villa Urquiza.

a) Cuáles son los trámites de permiso o inicio de obra de demolición u obra para el predio en cuestión. En caso afirmativo, indique el número de expediente, fecha de inicio de la misma, tipo de solicitud, curso dado al trámite y su estado a la fecha del siniestro. Adjunte, asimismo, copia de aprobación de inicio de la obra y copia de los planos correspondientes.

b) Indique el tiempo transcurrido desde la habilitación o permiso de la obra en cuestión hasta el primer control o verificación por parte de los inspectores del G.C.B.A. Así mismo indique la cantidad de controles realizados desde el inicio de la obra, adjuntando las correspondientes actas de comprobación.
c) Indique el nombre, número de matricula y colegio profesional al que pertenecen el Director de Obra, Jefe de Obra, Responsable de Seguridad e Higiene en el Trabajo y toda otra persona que resulte solidariamente responsable de la obra en cuestión. Asimismo adjunte la documentación del Programa de Seguridad e Higiene en el Trabajo y toda otra documentación según Ley Nº 19587 Decreto 351/79 y Decreto 911/96.

d) Consigne inspecciones realizadas por los organismos correspondientes y sus resultados, y adjunte copia de las actas pertinentes. Sírvase adjuntar copia de inspecciones de la Aseguradora de Riesgo del Trabajo  según  Ley Nº 24.557.

e) Informe el nombre de la Aseguradora de Riesgo del Trabajo de la empresa constructora de la obra  de la calle Mendoza 5030, del barrio porteño de Villa Urquiza, así como también Legajo Técnico según  Ley Nº 19587 Decreto 351/79 y Decreto 911/96.

f)  Informe si los organismos correspondientes han recibido denuncias vinculadas a daños producidos sobre edificios vecinas y se han producido nuevos temblores o derrumbes. En caso afirmativo, indique el curso dado a dichas denuncias.

g) Informe la cantidad de permisos otorgados para inicios de demolición u obra de construcción en los últimos doce (12) meses.

h) Cuantas obras de demolición u obra de construcción se inspeccionan mensualmente por parte de los inspectores del G.C.B.A

i) Cuantos Profesionales Peritos Verificadores de Obra se desempeñan en el G.C.B.A. Sírvase de detallar si los mismos pertenecen a la planta laboral permanente o bajo modalidad de contrato.

J) Cuantos permisos para inicios de obras de demolición u obras de construcción de la C.A.B.A. que se inspeccionaron o verificaron en los últimos doce (12) meses.

k) Cuantas inspecciones o verificaciones realizó la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras y Catastro en los últimos doce (12) meses.

l) Cuantas infracciones y/o clausuras ha realizado la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras y Catastro en los últimos doce (12) meses.

m) Cual es el plan de emergencia que se aplicó en caso del derrumbe en cuestión, cuales organismos intervinieron y explique detalladamente los resultados.

n)  Si el G.C.A.B.A tiene previsto iniciar algún tipo de acción legal en torno a los hechos acaecidos, así como también las sanciones administrativas previstas, en caso de corresponder.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
Sr. Vicepresidente I:

Nuestra Ciudad ha experimentado en los últimos años un notable crecimiento de la construcción. La curva es ascendente en esta actividad, según el Índice Sintético de la Actividad de la Construcción (ISAC). El rubro registró desde abril un crecimiento de 13,1 por ciento con relación a igual mes del año pasado, según informó hoy el Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec).

El nivel de crecimiento desde abril abre el segundo cuatrimestre del año con un incremento similar al cierre del primer período del año, confirmando la aceleración. Esta tendencia es un síntoma saludable de nuestra economía. Pero es rol indelegable del Estado no sólo administrar, sino también controlar y velar por la seguridad de las personas. La falta de controles en este tipo de situaciones se hace evidente -con los riesgos graves que esto implica- y es realmente importante conocer las  fortalezas y debilidades de los organismos de control. 

La construcción es una de las ramas de la industria que más accidentes registra, según indican los últimos informes de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT). Pero también se atribuye singular importancia a la falta de aplicación de la ley de la seguridad e higiene en el trabajo y el control de la obras. 

Este trágico siniestro acaecido en Villa Urquiza y que hirió a 11 personas y produjo la muerte de 3 jóvenes, constituye un hecho de suma gravedad. Ante eventos tan desgraciados como el ocurrido, el Poder Legislativo, mediante el presente proyecto, contribuye a velar institucionalmente por el bienestar y la seguridad de los vecinos de la Ciudad, al requerir los informes correspondientes, con el objetivo de conocer y evaluar las acciones desarrolladas desde el Poder Ejecutivo.

Por lo expuesto, es que solicito el urgente acompañamiento y aprobación del presente proyecto.
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